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Núm. 167

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrá: . >e áje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá bast. recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 7.287

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
, En cumplimiento con e! artículo 20 del Real Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes 

le financiación de las Corporaciones locales, esta Corporación provincial da a la publicidad un estado detallado 
116 h ejecución de sus presupueste:; en el período comprendido desde el día l.° de abril al 30 de junio de 1981, 
V cuyo resumen es el siguiente:

Existencias 
en 1-4-81

Ingresos del 
1-4 a 30-6-81 SUMAN

Gastos del 
1-4 a 30-6-81

Existencias 
en 30-6-81

A.i Presupuesto ordinario ........................... 609.267.232 764.583.112 1.373.850.344 525.875.784 847.974.560

A.2
A.3

A) PRESUPUESTOS:
Presupuesto especial de cooperación ...
Presupuestos extraordinarios ..............

687.953.228
162.351.179

27.969.820 715.923.048
162.351.179

117.668.367
17.845.592

598.254.681
144.505.587

B.l
B.2

B) VALORES INDEPENDIENTES: 
Metálico................... ;..............................
Valores ....................................................

209.833.050
110.309.114

116.336.941
12.778.720

326.169.991
123.087.834

99.936.132
9.989.473

226.233.859
113.098.361

SUMAS......................1.779.713.803 921.668.593 2.701.382.396 771.315.348 1.930.067.048

r Zaragoza, 7 de julio de 1981. — El Interventor provincial, Antonio Gracia Ayala. — Visto bueno: El Presidente, 
Gaspar Castellano y de Gastón.

Núm. 7.288
। ^°n fecha 2 del pasado mes de junio 
n c aprobado por unanimidad, en Ple- 
«g extraordinario, el presupuesto ordi- 
Pa 10 de esta Corporación provincial 
su6 e* ejercicio económico de 1981 y 

s bases de ejecución.
(i.Expuesto al público durante quince 

a& hábiles no ha existido ningún tipo 
e reclamación, por lo que ya es firme 

' 1 aprobación.
a ^'mpliendo con lo que determina el 
nillculo l.° del Real Decreto 22 de ju- 

o de 1979, se da publicidad a la base 
L|mero 29 de las de ejecución del pre- 

^Puesto, que dice así:
"Base 29. Asignación, gastos de re- 

'l^entación y dietas de los miembros 
f la Corporación. — De acuerdo con 

¡ Real Decreto 1.531 de 1979, de 22 de 
J "lio. la asignación, gastos de repre

sentación y dietas de los miembros 
de la Corporación serán los siguientes:

a) La asignación del limo, señor 
Presidente de la Corporación se fija 
en 160.000 pesetas mensuales, a las 
cuales se añadirán dos gratificaciones 
de igual cuantía al año.

b) Los señores Diputados percibi
rán en concepto de dietas por asisten
cia a las sesiones y reuniones de las 
Comisiones informativas correspon
dientes la cantidad de 5.700 pesetas 
por cada una de ellas.

c) Los gastos de locomoción que 
realicen los señores Diputados en 
coche de su propiedad se abonarán a 
14 pesetas el kilómetro.

Esta base quedará supeditada, en 
todo caso, a las normas que dicte el 
Ministerio de Administración Territo
rial sobre desarrollo a interpretación 
del mencionado Real Decreto.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

SECCION CUARTA

Núm. 7.292

Recaudación 
de Tributos del Estado
ZONA SEGUNDA. — PUEBLOS

Don Florentino Casas Fernández, Re
caudador de Tributos del Estado de 
la Zona 2.a Zaragoza (pueblos);
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
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truye en esta Zona de mi cargo se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 7 de 
julio de 1981 la subasta de bienes in
muebles, conforme al artículo 142 del 
Reglamento general de Recaudación y 
regla 86 de su instrucción, del deudor 
don Miguel Bastos Barragán, de Zuera, 
por débitos a la Hacienda pública, 
conceptos industrial, licencia fiscal y 
cuota beneficios, principal 583.445 pe
setas, recargo 20 por 100 de apremio 
(116.689 pesetas) y costas 29.172 pese
tas, sumando un total de 729.306 pese
tas, cuyo embargo se realizó según 
diligencia de 26 de febrero de 1980, en 
expediente administrativo de apremio, 
se acuerda la celebración de la subas
ta el día 10 de septiembre de 1981, 
a las diez horas, en la sala audiencia 
del Juzgado de paz de Zuera, a base 
de posturas que cubran las dos ter
ceras partes de los respectivos tipos 
de subastas, acto que será presidido 
por el señor Juez de paz de Zuera y 
en el que se observarán las prescrip
ciones del artículo 136 del citado Re
glamento.»

Notifíquese esta providencia al deu
dor y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda, en el de la Zona y en el 
de la Alcaldía de Zuera.

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el siguiente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes inmuebles a ena
jenar corresponden al siguiente de
talle:

Urbana. — Nave industrial sita en 
el polígono industrial «El Campillo», 
subparcela 78 de la calle D, de super
ficie 2.600 metros cuadrados; linderos: 
Norte y Oeste, calle D; Sur, subpar
cela 77 (Juan-Ramón Olloqui Val), y 
Este, terrenos municipales.

La valoración del inmueble cuya 
situación se ha descrito anteriormente 
es de 970.000 pesetas.

Posturas admisibles (dos terceras 
partes del tipo señalado), 646.666 pe
setas.

Tipo de subasta en segunda licita
ción, caso de quedar desierta la pri
mera, 727.500 pesetas.

Posturas admisibles (dos terceras 
partes del nuevo tipo señalado), pese
tas 485.000.

2 .” Que todo licitador deberá cons
tituir ante la Mesa de subasta, al me
nos, fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicata
rios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación, pudiendo ceder a un tercero, 
con la obligación de hacerlo constar 
en el momento mismo de aprobarse el 
remate.

4 .° Que los licitadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expe

diente, sin derecho a exigir otros, en
contrándose de manifiesto aquéllos en 
esta oficina recaudatoria (calle Doctor 
Fleming, 5, bajos) hasta una hora 
antes de la señalada para la celebra
ción de la subasta.

5° Los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, 
en su defecto, podrán liberar la finca 
anteriormente mencionada antes de 
que llegue a consumarse la adjudica
ción pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Zaragoza, 13 de julio de 1981. — El 
Recaudador, Florentino Casas.

SECCION QUINTA

Núm. 7.189

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Agrupación Artística 

Aragonesa la instalación y funciona
miento de un depósito de gasóleo C, 
de 7'500 metros cúbicos de capacidad 
sito en calle La Gasea, 21-23.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.190
Ha solicitado «Manufacturas Gime- 

no», S. A., la instalación y funciona
miento de taller de confección, sito en 
avenida de Madrid, 218, con doce mo
tores de 5'65 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.191
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Sáinz de Varanda, 
números 8-10, la instalación y funcio
namiento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.192
Ha solicitado don Carmelo-AntP^0 

Sanz Manrique la instalación y 
cionamiento de bar-cafetería, sito 
calle Pedro Cerbuna, núm. 5, con tr-' 
motores de 0'80 CV de potencia toi*

Se abre información por término 
diez días, durante los cuales ser^ 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del o 
creto de 30 de noviembre de 1961,,cU^| 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se pub 
este anuncio en el «Boletín Oficial* 
esta provincia. . »

Lo que se anuncia al público Pa 
su conocimiento y efectos oportun^j

Zaragoza, 6 de julio de 1981. " 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.193
Ha solicitado el Patronato de 

Militares la instalación y fuñe'0 
miento de un depósito de gasóleo / 
de 30 metros cúbicos de caP3^.#, 
sito en paseo María Agustín, 1 
interior, casas A, B y C. .je 

Se abre información por términ0 zn 
diez días, durante los cuales sCl 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre de 1961, 
plazo empezará a contarse desdo 
día siguiente al en que se pub 
este anuncio en el «Boletín Oficia1” 
esta provincia. r3

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento v efectos onortuP^

Zaragoza, 6 de julio de 1981. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda-

Núm. 7.050
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hac/-* 
ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contcncioso-adm11. |() 
trativo núm. 206 de 1981, promov 
por don Andrés de Leiva Juan, 
nario de la Excma. Diputación 
vincial de Zaragoza, contra el ded 
de la Presidencia de la misma nún1;^ 
de fecha 8 de enero del año en cl! 
sobre creación de Jefatura Centra1.^ 
Servicios Técnicos, y su ratificó jü  
en reposición por acuerdo plenai'10 
27 de marzo siguiente. .¡co 

Lo que se publica en este per'0^ 
oficial para conocimiento de las Pc y 
ñas o entidades que puedan esta1"^]. 
gitimadas como demandadas o ^5 
vuvantes, según lo determinado en ^5 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. 5'

Zaragoza, 9 de julio de 1981. / 
Secretario, José-María Escribano-^] 
Visto bueno: El Presidente, ¿L 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.199 
.. s3’Por el presente anuncio se hac^,^- 

ber que ante esta Sala se ha "Lis- 
puesto el recurso contencioso-adn1 
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nYatÍ^° n?m- 413 de 1979, promovido 
•Y’ ,O1? Antonio Moya Polaina, contra 

TnS? Llcl?n de *a Dirección General de 
m  Unciones Penitenciarias, sobre san- 
on impuesta a dicho recurrente por 
Junta de Régimen del Centro Pem- 

nciano Asistencia! de Huesca, fecha 
■ ue noviembre de 1979, y contra ésta. 

op. ? que se publica en este periódico 
Cla| para conocimiento de las perso- 

piti ° futidades que puedan estar le- 
viK,™31 as como demandadas o coad- 
ariíanfes' zs®gún lo determinado en los 
29 iYU OS-,a  ® y 64, en relación con los 
din? Y 30 de ia vigente Ley de 27 de 
Jin YYY’1?.de reguladora de esta 
KrjYdicdón, reformada por la 10 de 
iy73- de 17 de marzo.
SnparY§"za’ 13 de iulio de 1981. - El 
Viei eta¿10’ José-María Escribano. — 
Gnii? bueno: El Presidente, Rafael ualbe Pueyo.

Núm. 7.200
Poi el presente anuncio se hace sa- 

Pue«^UCiante esta Sala se inter" 
c ,recui'so contencioso-adminis- 

Por Y* n,um- 208 de 1981, promovido 
tra aon,Justo Mínguez Fernando, con
cia íHF°cUcl^n de Ia Alcaldía-Presiden- 
Ro-/-! C I Ayuntamiento de Zara- 
K. de 4 julio de 1980- Que le 
ción S01san,c¡ún económica por infrac- 
llcvYiUr )anistica consistente en haber 
Fren/0 a cabo una parcelación de te- 
de Yin en camino del Saso, del barrio 
de . Ulamayor, y procedido a la venta 

as parcelas resultantes.
Oficial4116 se Publica en este periódico 
Oas n par.a conocimiento de las perso- 
gitirr!n^entlcacles que puedan estar le- 
yuv-int as COIP° demandadas o coad- 
Ortíe,. CS' según lo determinado en los 
29 1Y en relación con los 
dicinrJí 30 Ia vigente Ley de 27 de 
Jur¡v?-)re de 1956, reguladora de esta 
1973 /iCC1^n' reformada por la 10 de 

% de 17 de marzo.
Sccro?8°-Za’ 11 de julio de 1981. — El 
^isi(1 Y"0, José-María Escribano. — 
Galh,. >ucno: Presidente, Rafael UL "ueyo.

Núm. 7.298
^r°niel Presente anuncio se hace sa- 
Puest > aante esta Sala se ha ¡nter- 
^ativY 6 ,recurso contencioso-adminis- 
Por a- 11 urn- 209 de 1981, promovido 
lra 1 P^lo Tabuenca Muñoz, con- 

.(lencj-1S< i liClones de la Alcaldía-Presi- 
^ra(v>. C e. Excmo. Ayuntamiento de 
de) añ 'a de 6 de marzo y 29 de mayo 
^b/., ° en curso, esta en reposición, 

T-J equenmiento a «Construccio- 
s‘ón (LY?enCra>> Para que, previa revi- 
corern as fmcas de la calle Li- 
^ic u Pruceda a reparar las partes 

L 0 Precisen.
^iciaP^6 se Publica en este periódico 
Pas 1 Para conocimiento de las perso- 
^tirn-ia Húdades que puedan estar le- 
^uvant,>eS demandadas o coad- 
^h'ciiLxc' 4ngun lo determinado en los 

9 b) v\n°iy 64, .en relación con los 
yiciemK i e *a vigente Ley de 27 de 
]uriS(]¡ de *956, reguladora de esta 
9?3 dp1^ reformada por la 10 de 
Za V? 17 de marzo.

?ecretarÍAa' l6 dc julio de 1981. — El 
nisto b^n^t^aría Escribano. - 
^albe Pueyo Presidente, Rafael

Núm. 7.297
Por el presente anuncio se hace sa 

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 207 de 1981, promovido 
por don Alfredo Pérez Lago, contra 
acuerdo de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Zaragoza, fecha 8 de 
mayo del año en curso, denegatorio 
de petición de permiso de trabajo a 
favor de la súbdita boliviana doña 
Onecina Arauz Arteaga.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1981. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.194

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución dc 
ET polígono Monsalud, número 7, 
de Zaragoza, 2 x 630 KVA y su aco
metida a 10-15 KV (AT 41-81).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de ins
talaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza), para estación transformadora 
subterránea y su acometida también 
subterránea, situada en Zaragoza (po
lígono Monsalud), destinada a atender 
la distribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica y demás carac
terísticas técnicas que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Rafael Prieto en Zara
goza y febrero de 1981, con presupues
to de ejecución de 1.490.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas 

y el siguiente aparellaje:
Celdas 3, 4, 5 y 6 (de acometida), 

cada una con un interruptor-seccio
nador tripolar para 630 A y 17,5 KV, 
con cuchillas de puesta a tierra.

Celdas 1 y 2 (de protección), cada 
una con un interruptor-seccionador 

tripolar para 400 A y 17,5 KV y car
elios fusibles de 100 A.

Dos transformadores trifásicos de 
630 KVA cada uno, de 10-15-0,380
0,220 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, trifásica, simple circuito, a 15
10 KV y 168 metros de longitud, que 
arrancará de la ET polígono Monsalud 
3 y salida a la ET Monsalud 9, for
mada por cable de 3 x 150 milímetros 
cuadrados, de Al, de 12-15 KV.

Zaragoza, 11 de julio de 1981. — El 
Delegado provincial accidental, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.195
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 630 KVA y su acometida a 
10 KV, en la calle San Antonio, 39, 
de Zaragoza (AT 42-81).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de ins
talaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A. (San Miguel, 10, Za
ragoza), para estación transformadora 
subterránea y su acometida, también 
subterránea, situada en Zaragoza 
(calle San Antonio, número 39), des
tinada a atender la distribución eléc
trica en la zona, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don 
Rafael Prieto en Zaragoza y febrero 
de 1981, con presupuesto de ejecu
ción de 809.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo dc puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora.
Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cuatro celdas 

y el siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3 y 4 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador 
tripolar para 630 Ay 17,5 KV y cuchi
llas de puesta a tierra.

Celda 1 (de protección), con un in
terruptor-seccionador tripolar para 400 
Ay 17,5 KV y cartuchos fusibles de 
100 A.

Transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea trifásica, simple circuito, a 10-15 
KV y 8 metros de longitud, que deri
vará de la línea a 10 KV Arias, nú
mero 44, y salida a la ET Bonaria, nú
mero 16, y estará formada por cable 
de 3 x 50 milímetros cuadrados de Al, 
de 12-15 KV.

Zaragoza, 11 de julio de 1981. — El 
Delegado provincial accidental, Fran
cisco Aínsa Font.

M.C.D. 2022



1798 BOLETIN OFICIAL

Núm. 7.196
Autorización administrativa y aproba

ción del provecto de ejecución de 
ET de 630 KVA y su acometida a 
10 KV, en la calle Lastanosa, nú
mero 7, de Zaragoza (AT 43-81).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza), para estación transformadora 
tipo lonja y su acometida subterránea, 
situada en Zaragoza (calle Lastanosa, 
número 7, destinada a atender la dis
tribución eléctrica en la zona, con po
tencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don Rafael Prieto en Zara
goza y febrero de 1981, con presu
puesto de ejecución de 809.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir 
de la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora.
Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV. 

elTipo: Lonja, con cuatro celdas y 
siguiente aparellaje:

Celdas 2, 3 y 4 (de acometida), cada 
una con un interruptor-seccionador tri
polar para 630 A y 17,5 KV, con cu
chillas de puesta a tierra. .

Celda 1 (de protección), con un in
terruptor-seccionador tripolar para 400 
A y 17,5 KV, con cartuchos fusibles

Transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Cuadro de baja tensión. ,
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea trifásica, simple circuito, a 10-lp 
KV y 8 metros de longitud, que deri
vará de la línea a 10 KV ET Termim- 
11o a ET Pedro el Católico, 18 y estara 
formada por cable de 3 x 95 milíme
tros de Al, de 12-15 KV.

Zaragoza, 11 de julio de 1981. — El 
Delegado provincial accidental, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.046
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y su 
acometida subterránea, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Antonio García 
Jiménez («Panificadora Vianca»).

Domicilio: Zaragoza (Terminillo, 52).
Referencia: AT 108-81., .
Emplazamiento: Término municipal 

de Zaragoza (calle Terminillo, 52).
Potencia y tensiones: 250 KVA, de 

10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea trifásica, simple circuito, a 10-15 
KV y 108 metros de longitud, que 
arrancará de la ET de «ERZ» de la 
calle Daroca, 67.

Finalidad de la instalación: Sumi 
nislro de energía eléctrica a la fábrica 
de pan del peticionario.

Presupuesto: 1.810.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de julio de 1981. — El 
Delegado provincial accidental, Fian 
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.047

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.J2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctri
ca, para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Cata
luña, núm. 2).

Referencia: AT 106-81.
Tensión: 25 KV, simple circuito.
Origen: SET de Maella.
Término: ET 114 de Fabara, con una 

derivación del apoyo 31 a la ET 156 de 
Bielsa (6.608 metros), y otro del apoyo 
43 a la ET 121 de Curtidos (86 me
tros). .

Longitud: 7.674 metros de línea prin
cipal. . , .

Recorrido: Términos municipales de 
Maella y Fabara.

Finalidad de la instalación: Mejorar 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 9.000.000 de pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
■el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 7 de julio de 1981. — El 
Delegado provincial accidental, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.048

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Miguel Monk 
Pérez (Comunidad de propietarios
Chama», de Belchite).

Domicilio: Zaragoza (Tres de Ag 
to, núm. 17).

Referencia: AT 110-81.
Emplazamiento: Belchite (paraje 

«La Chama»). jg
Potencia y tensiones: 160 KVA. 

10-15-0’380-0’220 KV. .
Acometida: Línea eléctrica J 

trifásica, simple circuito, a 10-15 Kv • 
1.261 metros de longitud. •

Finalidad de la instalación: Sumí* • 
tro de energía eléctrica a cuarenta . 
cinco parcelas.

Presupuesto: 1.114.626 pesetas.
Todos aquellos que se considei 

afectados podrán examinar el Pr°y . 
to y presentar sus alegaciones, Por.ón 
crito y triplicado, en la Delegac* 
Provincial del Ministerio de 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) 
plazo de treinta días, a partir de 
fecha de la publicación de este an 
ció en el «Boletín Oficial» de la P 
vincia. gl

Zaragoza, 7 de julio de 1981. 
Delegado provincial accidental, r! 
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.352
De acuerdo con el artículo 9.u ,L^, 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
bre, se somete a información Pu ¡¿fi 
el proyecto de la siguiente estac'^ 
transformadora tipo caseta rural y 
acometida aérea, para la que se s 
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Jesús Cruz 
drano. . Tin-

Domicilio: Maluenda (pasaje aei 1 
te, sin número).

Referencia: AT 117-81.
Emplazamiento: Maluenda.
Potencia y tensiones: 250 KVA,

15-0’380-0'220 KV. ea,
Acometida: Línea eléctrica aei y 

trifásica, simple circuito, a 15 Rv 
88 metros de longitud, que arranL‘ ¡ 
de la acometida a la ET númer 
de Maluenda, de «ERZ».

Finalidad de la instalación: 6u 
nislro de energía eléctrica a las ca 
ras frigoríficas del peticionario.

Presupuesto: 1.666.659 pesetas. ei) 
Todos aquellos que se conside' 

afectados podrán examinar el Pr°-es- 
to y presentar sus alegaciones, P0^;óii 
crito y triplicado, en la Delega ¡j 
Provincial del Ministerio de In^15’ 
en Zaragoza (Conde de Aranda, Izy p 
el plazo de treinta días, a partir 
fecha de la publicación de este 
ció en el «Boletín Oficial» de la 1 
vincia.

Zaragoza, 15 de julio de 1981. < .y 
Delegado provincial accidental, ‘ 
cisco Aínsa Font.

Núm. 7.354
Delegación Provincial 

del Instituto de Mediací011’
Arbitraje y Conciliacio11

Cédula de citación . 
4 VvEn virtud de lo acordado por 

rector provincial del Instituto de e(i 
diación, Arbitraje y Conciliación 
Zaragoza, en el expediente seg
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'os números 12.415 al 12.421 de 
don Pro,movi(io por los demandantes 
Bh °oC Vaquero Muñoz, don Luis 
dán ^amPer, don José-Teodoro Cer 
dír- V-cirpcgui, don Miguel-Angel Cal- 
mínun Fernández, don Francisco Do- 
Rnr^Uez JzQuierdo, dona María-Jesús 
Ah^J0 ^uiz y don Fernando García- 
brac-1' Sánchez, solicitando la cele- 
desn-^11 de act0 de conciliación por 
he Vd9- se cita a los demandados 
cid(1nc3a yacente y herederos descono- 
qu s dc d°n Pablo Horna Abad para 
hor^ CornParezcan a las once treinta 

'■as del día 31 de julio de 1981, en 
DelPTSpacll° número 2 de los de la 
en (^Clo9 Provincial del IMAC, sita 
ciónSta ciudad (paseo de la Constitu- 

numero 12).
derna^a Presente dc citación a los 
hacer 05’ Previniéndoles que de no 
en Pararí el Perjuicio a Que ejccho haya lugar.
El e^^oza a 18 de julio de 1981. — 

ecretario, José de Diego.

Núm. 7.054 
Magistratura de Trabajo 

número 1
de Ten*am,n Blasco Segura, Magistrado 

trabajo de la número 1 de Zaragoza 
Su provincia; 

ihii^06 sa^er: Que en autos que se tra- 
’hern nCn esta Magistratura con el nú- 
dOn al 939 de 1981, instados por 
tra i ernando Gómez Lahoz y otros, con- 
en a empresa de Pablo Ponce Resano, 
ta(| eelamación de cantidad, se ha dic- 

"F-pn sentencia el siguiente 
los a lo: Que estimando las demandas de 
deb(),ICI,Orcs contra Pablo Ponce Serrano, 
nuSm. clarar V declaro haber lugar a la

^ndenando a la demandada a que
Fcrnando Gómez Lahoz, pesetas 

seta^ jAa Fernando Torres Lasierra, pe- 
ja(|as l()9-94(); a José-Manuel Casado Te- 
113 a Pascual Pinar Yagüe, 
a .^6; a Adolfo Fleta Obón, 107.931; 
M.VSm Vicente Morales, 88.367; a José 
p0's d Luzárraga, 111.686; a Rafael Cam- 
Rec¡ rlaiona, 108.885; a Antonio Aguilera 
Pe7 °,’ 95.787; a Pablo Mayordomo Ló- 
>0Í5 = José M. Campos Artajona, 
a r ’J| : a José M. Sánchez Cortés, 79.182; 
Carn rto Serrano Nágera, 92.248; a José 
f¡a ’ona Gómez, 104.620; a Luis Sanue- 
VCs eHe, 65.145; a Alfredo Maldonado 
^*'661 ^9^11 a Antonio Ariza Ciudad, 
^■561 y a luan Po*° Emguita, pesetas 
de ” ’ más el 10 por 100 en concepto 

N 0-ra"
queOílf|quese a las partes, enterándoles 
íorit1C°ntra *a presente resolución, y con

*° dispuesto en el texto articu- 
ÍUni0 । Procedimiento laboral de 13 de 
l0s a ( e 1980, contra la sentencia en es- 
^ÍHq 1'!08 Pronunciada y dentro del tér- 
^ica - cinco di38’ a contar de su no- de reC1°n, podrán anunciar la interposición 
^hir1!11^80 suplicación ante el Tribunal 

a de Trabajo manifestándose el Le- 
Mué ha de formalizar el mismo.
Ocurriere la parte demandada de- 

recUr presentar, al tiempo de anunciar el 
depos.°’ resguardo acreditativo de haber 

euS"ado en el Banco de España y en 
re¡nt nta corriente del fondo de anticipos 
de Vlirables sobre sentencias recurridas 
lida(|Sta .Magistratura número 1 la can
de । objeto de la condena, más el 20 %

¡Pter 3 ^ente se acreditará, al tiempo de 
Poner el recurso, haber depositado la 

cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Pablo Ponce Resano, en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Num. 7.055
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de 't rabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura con el nú
mero 5.971 de 1981, instados por doña 
Josefa García Matito, contra la empresa 
«Imaxpla», S. A., y contra el Instituto Na
cional de la Seguridad Social, en recla
mación por prestación, se ha dictado en 
sentencia el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda de 
Josefa García Matito, contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y contra 
la empresa «Imaxpla», S. A., debo decla
rar y declaro haber lugar a la misma, de
clarando que la base reguladora del sub
sidio de desempleo de la actora es de 
1.159,27 pesetas día, y condeno a Ja de
mandada parle a abonar a la actora, en 
concepto de diferencias del período de 
11 de septiembre de 1980 a 30 de diciem
bre de 1980, la suma de 5.581 pesetas, 
cuya cantidad deberá anticipar la entidad 
gestora demandada, sin perjuicio de su 
derecho de repetición contra la empresa 
codemandada, condenando a ambos de
mandados a estar y pasar por esta decla
ración.

Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución no cabe recurso, de 
conformidad con el artículo 153 del Real 
Decreto-ley de 13 de junio de 1980. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se- 
gu1"3-” . , .,. iY para que sirva de notificación a la 
empresa «Imaxpla», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.201
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura con el 
número 5.432 de 1981, instados por 
don José-María Gutiérrez López y 
tres más, contra la empresa de Mauri
cio Solana Pajares, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado en sentencia 
el siguiente

«Fallo: Que estimando las deman
das formuladas por José-María Gutié
rrez López, Antonio Martín Pérez, 
Agustina Ramón López y Amelia Va- 
llejo Vallejo, contra Mauricio Solana 
Pajares, debo declarar y declaro haber 
lugar a la misma, condenando al de
mandado a que abone a José-María 
Gutiérrez López, 111.913 pesetas; a An
tonio Marín Pérez, 110.281; a Agustina

Ramón López, 88.338, y a Amelia Va
llejo Vallejo, 109.810 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
articulado de procedimiento laboral 
de 13 de mayo de 1980, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el mismo.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña v en la cuenta corriente de fon
do de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 1 la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma. Igualmente se acreditará 
al tiempo de interponer el recurso 
haber depositado la cantidad de pese
tas 2.500 en la cuenta corriente deno
minada «recursos de suplicación» 
abierta por esta Magistratura núme
ro 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura». (Firmado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de Mauricio Solana Paja
res, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.204

Magistratura de Trabajo 
número 2

D. Federico García-Monge Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 3.846 de 1981, instados por 
José Pérez Martínez, contra «Arago
nesa de Pasajes Comerciales», S. A., 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
reclamación por despido, se ha dicta
do sentencia con fecha 23 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Fallo: Que con estimación de la 
demanda interpuesta por don José Pé
rez Martínez, contra la empresa «Ara
gonesa de Pasajes Comerciales», S. A., 
y Fondo de Garantía Salarial, declaro 
improcedente el despido impuesto al 
primero, por lo que debo condenar y 
condeno a la demandada a que a su 
opción, que deberá ejercitar en el 
plazo de cinco días desde la notifica
ción de esta resolución, readmita al 
trabajador accionante o le abone las 
siguientes percepciones económicas. 
Primero: 275.517 pesetas en concepto 
de indemnización. Segundo: Los sala
rios dejados de percibir desde que el 
despido tuvo efecto y la fecha en que 
se practique la notificación, con el 
límite de sesenta días, a razón de 
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2.353 pesetas diarias. Si el empresario 
no hiciere uso del derecho de opción 
que se le confiere en el plazo que se 
le señala, se entenderá que procede la 
readmisión del demandante.

Procede condenar igualmente al Fon
do de Garantía Salarial a que en el 
plazo de diez días haga efectiva al 
accionante la suma de 183.678 pesetas.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Aragonesa de Pasajes Comer
ciales», S. A., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que sir
va de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a I de julio de 
1981. — El Magistrado, Federico Gar- 
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.355

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
6.685 de 1981, instados por Carmelo 
Navarro Ros, contra «Convección», so
ciedad anónima («Convecsa»), y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 22 de septiem
bre de 1981, a las doce horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Con 
vección», S. A. («Convecsa»), se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de julio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.357

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
7.478 de 1981, instados por María-Jesús 
Diez Pérez, contra «Euroexclusivas» 
sociedad anónima, y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre rescisión de con
trato, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 23 de septiembre de 1981, a las 
once horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parara el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Euroexclusivas», S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de julio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.209

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 372 de 1975, instados por Bien
venido Lobera Balíos, contra Mutuali
dad Laboral de la Confección y otros, 
sobre otros conceptos, se ha dictado 
sentencia por el Tribunal Supremo de 
Justicia en fecha 8 de junio de 1981, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia. — Desestimamos el re
curso de casación por infracción de 
Ley, interpuesto a nombre de Bienveni
do Lobera Balíos, contra sentencia dic 
tada por la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Zaragoza, de fecha 10 de 
abril de 1975, en autos seguidos a ins
tancia de dicho recurrente, contra Mu
tualidad Laboral de la Confección, 
empresa «Confecciones Milano» e Ins
tituto Nacional de Previsión, sobre in
validez. Devuélvanse los autos a la 
Magistratura de procedencia, con certi
ficación de esta sentencia y carta 
orden.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la colección le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Julián González. — Luis 
S. Jiménez. — Fernando Hernández 
Gil». (Firmados y rubricados).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente Excmo. señor don 
Luis-Santos Jiménez Asenjo celerando 
audiencia pública en la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo el día 
de la fecha, de lo que, como Secre
tario, certifico.

Madrid a 8 de junio de 1981. — A. 
Martínez. .

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa recurrida «Con
fecciones Milano», por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.358
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 7.001-5 de 1981 
instados por Marcelino García Mar- 
cuende y otros, contra «Convección», 
sociedad anónima, sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
esta ciudad) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 28 de septiembre de 1981, a las 
diez horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Convección», S. A., se

inserta la presente cédula de citacio'1 
en el «Boletín Oficial» de la provincia- 

Zaragoza a 14 de julio de 1981.
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.859

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis' 
trado de Trabajo de la número 4 o 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivo^ 

número 113 de 1981, seguidos en est 
Magistratura a instancia de doña Ca' 
men Moreno Virgen y otros, conua 
Juan Oliván Carenas, en reclamaci0 
por despido, con fecha 1-1 de junio n 
1981 se ha dictado providencia que, c ' 
piada literalmente, dice: ,

«Dada cuenta, únase a los autos 
su razón y a tenor de lo establecía 
en el artículo 200 del texto refundía 
de procedimiento laboral en relacio 
con el artículo 919 de la vigente 
de Enjuiciamiento Civil, despáche5 
ejecución contra Juan Oliván Carena • 
procediendo al embargo de sus biene 
en cuantía suficiente para cubrir ‘ 
cantidad de 6.183.362 pesetas de Prl," 
cipal, según sentencia de fecha 23 a 
febrero de 1981, más la de 100.000 pcS ' 
tas presupuestadas provisionalmeni 
para costas, sin perjuicio de su HO11 
dación en el momento procesal op0' 
tuno, siguiendo en la traba el ordt 
señalado en los artículos 1.447 y. ,b 
guientes de la vigente Ley de Enjuic1^ 
miento Civil. Líbrense para ello 10 
despachos precisos. ,

Lo mandó y firma Su Señoría. O0' 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose el ejecutado Ju‘ 
Oliván Carenas en ignorado parade' 
se inserta el presente en el «Bolc* 
Oficial» de la provincia para que sii"v 
de notificación al mismo. , ,c 

Dado en Zaragoza a 2 de julio a 
1981. — El Magistrado de Traba.1 ' 
Emilio Molíns. — El Secretario, O* 
gible).

Núm. 6.860
Don Emilio Molíns Guerrero, MalP^ 

trado de Trabajo de la número 
de Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en autos l't 

11.425 de 1980 seguidos a instanci 
de Eliseo Pérez Tolosana y otros, co 
tra la empresa "Perlara”, S. L., 
contra el Fondo de Garantía Salat'^ 
sobre cantidad, obra sentencia ü 
fecha 30 de junio de 1981, que, en 
parte dispositiva, copiada literalme 
te, dice: . „

"Que estimando la demanda "n 
puesta por Eliseo Pérez Tolosana, 1 0 
sel García Retamero. Pedro Ron^L 
Romero, Angel Franco, Jesús Corn^ 
Navascués, Manuel Bazco Hernando 1 
Jesús Rodrigo Salas, Eugenio Mol’^, 
Agud, José Ramos Hernando, Fran^^ 
co Morte Delgado, Heriberto 
Gracia y Carlos Calvo Clavería, con 
la empresa "Perlara", S. L., y con* ‘ 
el Fondo de Garantía Salarial, son g 
salarios, debo condenar y condeno 
la referida empresa, a que satis*^, 
a los actores las siguientes canld^, 
des: a Eliseo Pérez Tolosana, Pc-b 
tas 129,821; a Angel García Relame* ' 
148.761; a Pedro Romero Romee.' 
166.159; a Angel Franco Gran, 120.-^ ' 
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? Comago Navascués, 121.332; a 
a Bazco Hernández, 149.985; 
ni» Salas'158-465;a Euye- mo Molina Agud, 142.710; a José Ra- 

Mori . rx1 ^an^°' 166.592; a Francisco 
Vi vi C r^e °ac*°' 129.263; a Heriberto 
v vas Gracia, 125.119, y a Carlos Cal
lo d mniaí 122.553 pesetas, más el 
de ¡ 'i UU • las mismas, en concepto 
tien,i Cmin*Zac^n Por demora, advir- 
sent ° a i Partes que contra la pre
deSJeSOJ^ción- y dentro del término 
ciór nco.d.las a contar de su notifica- 
dc ' Podran anunciar la interposición 
bnnoiU^S0 de suplicación ante el Tri- 
tana, Central de Trabajo, manifes- 

. ’ el Letrado que ha de formalizar v1 iecurso.
deberpc^rir.1"6 la Parte demandada 
cinr a, J^t’^car, al tiempo de anun- 
el Rne recurso> haber depositado en 
corHeí?0 rEsPaña y en la cuenta 
teoMi iC del leudo de anticipos rein- 
la sobre sentencias recurridas 
el V^hdad objeto de la condena, más 
acrvin01d® la misma. Igualmente 
recibe arí' .al tiempo de formalizar el 
de ? ?nÁ haber depositado la cantidad 
sos ,i ° Pesetas en la cuenta "recur- 
d ue suplicación" abierta en la Caja 
Rioja"1108 de Zara'g°za. Aragón ‘y

"Perl- pP^^t^udose la demandada 
ry c-Y3 - S- E - en ignorado parade- 
Ofici- ns^rt? el Presente en el «Boletín 
de » ^-c- la Provincia para que sirva 
‘hisnta ' 'CaC^n sentencia a ia 
IgP^10 en Zaragoza a 1 de julio de 
Emii; Magistrado de Trabajo, 
Sble)0 ins‘ — E* Secretario, (ile-

Núm. 7.118

Subasta

Hmn v'rlud de lo dispuesto por el 
Prov; lsen?r Magistrado de Trabajo en 
las rpnc,a .de esta fecha dictada en 
Por , 'geucias de apremio seguidas 
Anin^la TMagislratura a instancia de 
"Vh-^p i triarte Vidal y otro, contra 
cal]p q e r >>> A., con domicilio en 
livne «nolemente, 25, en autos ejecu- 
^híp nLlmcro 154 de 1980, por el pre- 
hicn.. "se sacan a pública subasta los 
^ient embargados en este procedi- 
Lcv en la forma prevenida por la 
Su íaler™¡no de ocho días y precio de 
cja,r Sación, cuya relación circunstan- 

£1 ia siguiente:
■s¡t0 „derecho de traspaso del local 
*Vt n-n ca^e San Antonio María Cla- 

fj Omeros 39-41, de esta ciudad. 
en L S|do valorado por perito tasador 

E]d cantidad de 800.000 pesetas. 
^rá hf010 de 'a primera subasta ten- 
^aeiei8ar en la 8313 audiencia de esta 
(leLp; ratura de Trabajo (sita en plaza 
de t 'ar- núm. 2) el día 22 de octubre 
^sieri ’ y en caso de resultar ésta 
^'ecof. y no ser ejercitado por el 
el arp1^ el derecho otorgado por 
e¡anij 'culo 1.504 de la Ley de Enjui- 
8Un(iato Civil, se señalapara la se- 
cn C| subasta el día 29 de octubre, y 
^esiertSUpuest0 de resultar igualmente 
c6r, ° este segundo remate, sin ha- 
drtf,. ,.0 de |a facultad conferida por el 

s-J0 1-505 del Cuerpo legal citado, 
5 ? a para la tercera subasta el 

Las f noviembre de 1981.
Cleires subastas se celebrarán, en 

^ha S°’ a. ,as once horas de la ma-
1 Previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 6 de julio de 1981. — El 
Secretario, (¡legible).

Núm. 7.120

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fedha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Manuel Arriera, en representación de 
Francisco-Javier Arriera, contra «Com
pañía Española de Diagramas», S. A., 
con' domicilio en Cuarto de Huerva 
(Zaragoza), en autos ejecutivos nú
mero 24 de 1981, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes em
bargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de' su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un armario de madera, formado por 
casillas cuadradas, sin puertas, con 
bisagras laterales y un panel de fondo.

Una estantería de madera, compues
ta por sillas rectangulares, sin table
ro de fondo.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 90.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don José-María Martín Rodríguez, en 
camino Bajo de la Venta, sin número, 
de Cuarte de Huerva (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 22 de octubre 
de 1981, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 29 de octubre, y 
gunda subasta el día 7 de mayo, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 

uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 5 de noviembre de 1981.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 6 de julio de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.121

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Carmelo Sancho López, contra «Trans
portes Borjano», S. A., con domicilio 
en Cruz de Solas, 6, Borja, en autos 
ejecutivos número 73 de 1981, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargads en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un camión «Barreiros», matrícula 
Z-6367-L; en 850.000 pesetas.

Se encuentra depositado en poder 
de don Lorenzo Estremiana y Sampe- 
dro, con domicilio en calle Cruz de 
Salas, número 6, de Borja.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 22 de octubre 
de 1981, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 29 de octubre, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
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se señala para la tercera subasta el 
día 5 de noviembre de 1981.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose: .

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los - dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. .

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 6 de julio de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.861
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número de ejecución 87 de 1971, se
guidos a instancias de don Angel Ca
rretero Prada, contra "José Elias", so
ciedad limitada, en reclamación por 
despido, con fecha 30 de abril dé 1981 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

“Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "José Elias", S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 9.287 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 16 de febrero 
de 1981, más la de 3.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para cos
tar, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello ¡os despachos pre
cisos".

Y encontrándose la demandada "Jo
sé Elias", S. L, en ignorado paradero 
se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, para que sirva 
de notificación a la misma. , .

Dado en Zaragoza a l.° de julio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.862
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo c! 
número 11.523 de 1979, seguidos a ins
tancia de María-Viotoria Tejedor San- 
josé y otros, contra "Navasola Sumi
nistros Eléctricos", S. A., en reclama
ción por despido, se ha dictado por 
el Tribunal Central de Trabajo sen
tencia, en 12 de mayo de 1981, cuyo 
fallo, copiado, dice:

"Que estimando el recurso de supli
cación interpuesto por María-Vicloria 
Tejedor Sanjosé, María-Angeles Alcay 
Lou, María-José Morales Maza, Santia
go Cruz Giménez y Pedro López Es- 
cuín, contra auto dictado por la Ma
gistratura de Trabajo de Zaragoza nú
mero 4, en 25 de octubre de 1979, en el 
expediente seguido a virtud de deman
das por aquéllas deducidas, contra 
"Navasola Suministros Eléctricos", so
ciedad anónima, en reclamación por 
despido, debemos revocar y revoca
mos el auto recurrido, en el sentido 
de fijar para cada uno de los citados 
recurrentes la indemnización de per
juicios en el importe de quince días 
de salario por año de antigüedad o 
fracción".

Y encontrándose la demandada Na
vasola Suministros Eléctricos”, S. A., 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el "Boletín Oíicial" de la 
provincia para que sirva de notifica
ción a la misma. . .

Dado en Zaragoza a 29 de junio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegi- 
gible).

Núm. 7.117
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos número 136 de 1981 seguidos a 
instancias de don Emilio Sainé Duc, 
contra «Aled», S. A., en reclamación 
por cantidad, con fecha 7 de julio de 
1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Aled», S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 133.184 pesetas de principal, 
según sentencia de 4 de junio de 1981,. 
más la de 13.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el 
artículo 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos».

Y encontrándose la ejecutada «Aled», 
sociedad anónima, en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.123
Don Emilio Molíns Guerrero, Ma2|S4 

irado de Trabajo de la númei 
de Zaragoza y su provincia; . 
Hace saber: Que en autos irán 

dos en esta Magistratura bajo los 
meros 6.429-30 de 1981, seguidos a u 
tancia de David Tórices Cartón . 
otros, contra Fernando Maza bu 1 n 
lez, en reclamación por cantidad, .c. 
fecha 4 de mayo de 1981 se ha . 
tado providencia que, copiada U$ 
mente, dice: nte.

«Dada cuenta, por recibida la a . 
rior demanda en reclamación 
tidad, formulada a instancia de 
Torices Cartón y otros, contra r y 
nando Maza González, regístrense 
fórmense autos. Se señala el pro- .,z 
día 9 de septiembre de 1981, a Jas 
horas de su mañana, para la c o k  
ción en única convocatoria de 1^ o; 
tos de conciliación y juicio, en su 
cítese a las partes, con la advent' ,n 
de que los actos señalados no Poucj3 
suspenderse por la incomparen ^j. 
del demandado, así como que los 
gantes han de concurrir a juicio 
todos los medios de prueba cle 
intenten valerse. Se declara perú' 
la prueba propuesta y lo manilos 
en los restantes otrosíes.» all.

Y encontrándose la empresa dL e[1 
dada de Fernando Maza Gonzalo - 
ignorado paradero se inserta el । 
sente en el «Boletín Oficial» 
provincia para que sirva de nol 
ción y citación. . .. Je

Dado en Zaragoza a 7 de iu 1 ¡c, 
1981. — El Magistrado de Tra/¡|? 
Emilio Molíns. — El Secretario, ' 
giblc).
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Núm. 7.122 '
Don Emilio Molíns Guerrero, ^a0 4 

trado de Trabajo de la numc 
de Zaragoza y su provincia; .vo5 . 
Hace saber: Que en autos ejcco 

que se tramitan en esta MagisU1 3 
bajo el número 50 de 1980, segua rjo 
instancia de don Baltasar GuaLci0’ 
Guerrero y otro, contra «Constii . 
nos Cinca», S. A., en rcclamaclO'119Í|1 
cantidad, con fecha 7 de julio íl‘'vpi8' 
se ha dictado providencia que, L 
da literalmente, dice: , ci1"

«Dadac uenta; hágase entrega • per
cútante del principal consignado. I 
tíquese tasación de costas, danq jr । 
la de ella al ejecutado por térm> 
tres días y una vez firme ésta, 1 
en su caso, la aplicación debida a 
partida, archivándose las actúa1 | 
una vez verificado. _ pw ' 

Lo mandó y firma Su Señoría? 
fe. — Ante mí».
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Tasación de costas |,l5.
Cantidad consignada: 801.000
Principal: 123.282 pesetas. ¡yj-í-
Costas: Tasa (19,14), 2.527; actoS^-u- 

dicos documentados, 250; correo pi) 
ficado con acuse de recibo, LOO!’, ei*1' 
rarios del Letrado, 10.000; bono' 1^ 
del perito, 5.000; anuncios 01 Lci^; 
(«Boletín Oficial» de la provi ^e 
3.500; gastos de traslación, LO^e 
tas, 1.500; suplidos, 500; Registro □] 
Propiedad, 4.614. Total costas: 29-
setas.

Sobrante: 647.827 pesetas.
Y encontrándose la ejecutada 

trucciones Cinca», S. Á., en ig11
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PQradero se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, para 
Que sirva de notificación a la misma. 
IQPac*0 cn Zaragoza a 7 de julio de 
U81. -- El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.119
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
PaJo el número 50 de 1980, seguidos a 
instancia de don Baltasar Guajardo 
guerrero y otro, contra «Construccio- 
ncs Cinca», S. A., en reclamación por 
^ntidad, con feoha 6 de julio de 1981 
Sc ha dictado providencia que, copia- 
aa literalmente, dice:

«Dada cuenta; siendo firme la su- 
oasta celebrada cn los presentes 
pUt°s, se decreta la adjudicación de- 
■mitiva a favor de don Artemio Lon 
^asaniar, comunicándose al deudor, 

*, objeto del otorgamiento de la es- 
cr'tura de venta a favor del compra- 
Uor. Hágase pago del principal y prac- 
uquese tasación de costas, dando apli- 
^l(-'ion a las mismas una vez sea fir- 
•p6, y al sobrante que, en su caso, se 
Produzca.
r l'0 mandó y firma Su Señoría. Doy 
ie __ Ante mi».

» encontrándose la ejecutada «Cons- 
rucciones Cinca», S. A., en ignorado 
•uradero se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a la misma. 
loPpdo en Zaragoza a 6 de julio de 
r- L. — El Magistrado de Trabajo, 
p.uulio Molíns. — El Secretario, (ile- 
S'ble).

Núm. 7.300
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su nrovincia;
Hace saber: Que en autos tramita

os en esta Magistratura bajo los nú- 
£eros 961-1.023 de 1981, seguidos a 
[Stancias de José Arellano Lázaro y 

contra «Frater», S. A., y otros, 
ch. ^damación por cantidad, con fe

? de julio de 1981 se ha dictado 
^¡^udencia que, copiada literalmente, 

a^Dpda cuenta; las anteriores deman- 
asúnanse a los autos de su razón; 

v¡ lenc por subsanado el defecto prc- 
sto en anterior auto. Se señala nue- 

a Fdcnte para la celebración de los 
xin S de conciliación y juicio el pró- 
q/no día 5 de octubre, a las diez 

mee horas de su mañana; cítese a 
Verf^artes cn leg3! forma, con las ad- 
] ‘dencias y prevenciones legales, y a 
q demandada, dado su ignorado para- 
^*9.-, cítese por medio de edictos, que 
v ojarán en los sitios de costumbre 
Uc m Publicarán en el «Boletín Oficial» 

m provincia.»
Y encontrándose la empresa deman- 

“Frater», S. A., en ignorado para- 
Iq.,0 se inserta el presente en el «Bo- 
sj ‘u Oficial» de la provincia para que 

de notificación y citación.
19Ria^° cn Zaragoza a 2 de julio de 
p *• — El Magistrado de Trabajo, 
gib] )° Molíns, —- El Secretario, (ile-

Núm. 7.115

Magistratura de Trabajo 
número 5

En autos que se tramitan en esta 
Magistratura núm. 5 bajo los números 
2.145-51 de 1981-5, a instancia de don 
Gerardo Ruiz Orte y otros, contra 
don Alberto Ordovás Santarromana 
(«Discoteca Beethoven»), Instituto Na
cional del Empleo y Mutualismo e Ins
tituto Nacional de la Seguridad So
cial, en reclamación de prestación por 
desempleo, se ha dictado, sentencia 
«in voce», el siguiente fallo que, co
piado literalmente, dice:

«Que debo declarar y declaro que 
a efectos de formar la base regulado
ra de la prestación por desempleo de 
los demandantes ha de tenerse en 
cuenta que la misma, en lo menester, 
se integrará, por lo que hace referen
cia al período comprendido entre el 
31 de enero de 1979 y 22 de mayo de 
1979, por las cantidades que a conti
nuación se detallan, en cómputo men
sual: 1) La de don Gerardo Ruiz Orte, 
52.500 pesetas; 2) La de don Juan A. 
García Berlanga, 32.500 pesetas; 3) La 
de don Rodolfo Serrano Oviedo, 
42.500 pesetas; 4) La de don Migucl- 
Angel Ruiz Cabañes, 37.500 pesetas; 
5) La de don Fernando Gracia Vidal, 
42.500 pesetas; 6) La de don Gregorio 
Zamora Marruedo, 37.500 pesetas, y 7) 
La de David Rico Novoa, 32.500 pese
tas; condenando al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social a estar y pasar 
por los precedentes pronunciamientos, 
a que, rectificando dichas bases, con 
sujeción a lo resuelto precedentemen
te, abone la prestación y, en su caso, 
diferencias en dichos términos.

Quedan notificadas las partes com
parecidas; se acuerda la notificación 
a las incomparecidas, y se les advierte 
que contra la misma sentencia no cabe 
recurso alguno.

Se devuelven los poderes de los 
actores, previo desglose, y firman los 
comparecidos, después de Su Señoría, 
y conmigo; doy fe».
' Y para que sirva de notificación a 
la empresa de don Alberto Ordovás 
Santarromana («Discoteca Beetho
ven»), en ignorado paradero, sc in
serta el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. , .

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.116

En autos que se tramitan en esta 
Magistratura núm. 5 bajo los números 
3.379-86 de 1981-5, a instancia de don 
Manuel Da Cruz Furtado y otros, 
contra la empresa «Estructuras Pre- 
miá» (don José Marín Chico) y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación 
de despido, se ha dictado en senten
cia el siguiente fallo que, copiado lite
ralmente, dice:

«Que debo declarar y declaro nulas 
las decisiones extintivas decretadas 
por el demandado don José Marín 
Chico respecto de los demandantes 
reseñados en el relato de hechos de 
esta sentencia, condenando al citado 
empresario a que readmita inmediata
mente a dichos trabajadores en sus 
puestos de trabajo, con abono de los 
salarios dejados de percibir.

Notifíquese a las partes la presente 
sentencia, en forma, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, el que deben anunciar en 
esta Magistratura, por comparecencia 
o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, y 
con expresión del Letrado encargado 
de la interposición del recurso. Y si 
recurriere la parte demandada viene 
obligada a presentar, en el momento 
del anuncio del recurso, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en 
la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de Es
paña de esta capital, a nombre de fon
do de anticipos reintegrables al tra
bajador sobre sentencias recurridas, 
el importe de los salarios de tramita
ción desde la fecha del despido hasta 
la del anuncio del recurso, ambas in
clusive, más el incremento del 20 %, 
y en el mismo instante o al interpo
ner el recurso presentar otro resguar
do acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente de esta Magis
tratura, abierta a nombre de «recur
sos de suplicación» en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja 
(oficina San Jorge, de Zaragoza) la 
cantidad de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no se admitirá a trámite».

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada de don José 
Marín Chico («Estructuras Premiá»), 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.008

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabaio en 
autos que se tramitan en esta Magistra
tura número 5 bajo el número 867 de 
1981, a instancia de don Manuel Plou Si- 
nués, contra la empresa «Electricidad 
Campe», S. L., en reclamación de canti
dad. se ha dictado en sentencia el si
guiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa demandada «Electricidad 
Campe», S. L., a que abone al actor don 
Manuel Plou Sinués la suma de pesetas 
118.313, más el 10 por 100 de tal suma 
en concepto de intereses por demora en 
el pago; desestimando el resto de las pre
tensiones de la demanda.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Electricidad Campe», S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.009

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos que se tramitan en esta Magistra
tura número 5 bajo el número 6.066 de 
1981, a instancia de don Francisco Ferrer 
Escobar, contra la empresa «Alcelu», so
ciedad anónima, en reclamación de des
pido, se ha dictado en sentencia el si
guiente

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
nulo el despido de don Francisco Ferrer 
Escobar, condenando a la empresa «Al
celu», S. A., a la inmediata readmisión 
de dicho trabajador en su puesto de tra
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bajo, con abono de los salarios dejados 
de percibir.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Alcelu», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.010
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos que se tramitan en esta Magistra
tura número 5 bajo los números 581-583 
de 1981, a instancia de doña Amparo Bo- 
robio Soto y otros, contra la empresa de 
José-Ignacio Abascal Zuloaga, en reclama
ción de cantidad, se ha dictado en sen
tencia el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno al demandado don 
José-Ignacio Abascal Zuloaga a que abo
ne a doña Amparo Borobio Soto, pesetas 
293.138; a don José-Luis Aguilar Aguilar, 
238.148, y a don José-María Marquina 
Serna, 268.768 pesetas, más el 10 por 100 
de la respectiva suma en concepto de 
demora en el pago.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de José-Ignacio Abascal Zuloaga, 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.011
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo, en 
autos que se tramitan en esta Magistra
tura de Trabajo número 5 bajo el nú
mero 7.601 de 1981, a instancia de don 
Rubén Fuertes Morías, contra la empresa 
«Maquimar», S. A., en reclamación de 
despido, se ha dictado en sentencia el si
guiente

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
nulo el despido de don Rubén Fuertes 
Morías, condenando a la empresa «Ma
quimar», S. A., a la inmediata readmisión 
de dicho trabajador en su puesto de tra
bajo, con abono de los salarios dejados 
de percibir.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Maquimar», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.301
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
4.884 de 1981, instados por Miguel Ma
teos Rodríguez, contra la empresa so
ciedad anónima de «Construcciones 
Stare», y encontrándose la misma en 
ignorado paradero se le cita para que 
asista al acto del juicio que tendrá 
lugar el día 11 de septiembre de 1981, 
a las once cuarenta y cinco horas de 
su mañana, en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa sociedad anónima de «Cons
trucciones Stare» insértese la presente 

cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 14 de julio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.302
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 2.062 de 1981, 
instados por Antonio Rabinal Martí
nez, en reclamación de prestación por 
desempleo, contra la empresa José-Ma
ría Seté de Echeve, y encontrándose 
la empresa en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en la plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 3 de septiembre de 1981, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa José-María Seté de Echeve 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 15 de julio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.205
Cédula de notificación

En ejecución número 183 de 1981-5, 
despachos en autos 13.888 de 1980-5, 
seguidos a instancia de Asunción Os- 
talé Pérez, contra «Cepra», S. A., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Juan Piqueras Gayo. — En 
Zaragoza a 1.” de julio de 1981. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecu
ción contra «Cepra», S. A., orocedicndo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
91.316 pesetas de principal, más la de 
9.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.417 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
ios despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Cepra», S. A., en 
ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.206
Cédula de notificación

En ejecución número 175 de 1981-5, 
despachos en autos 2.800-4 de 1981-5, 
seguidos a instancia de Ana-Carmen 
Carnicer Sáez y otros, contra Elia 
Agüelo Sareli, se ha dictado la si
guiente .

«Providencia. — limo, señor Magis
trado, don Juan Piqueras Gayo. — En

Zaragoza a 25 de junio de 1981- | 
Dada cuenta, únase a los autos de 
razón, y a tenor de lo establecido e 1 
el artículo 200 del texto refundido a 
procedimiento laboral, en relación c 
el artículo 919 de la vigente Ley dc ^ 
juiciamiento Civil, despáchese cje^, 
ción contra Elia Agüelo Sareli, pr°^n 
diendo al embargo de sus bienes , 
cuantía suficiente para cubrir la £ , 
tidad de 302.709 pesetas de princiP 
más la de 16.000 pesetas presupue»1 
das nrovisionalmente para costas, 
perjuicio de su liquidación en el 
mentó procesal oportuno, siguien 
en la traba el orden señalado en 
artículos 1.447 y siguientes de .]. 
gente Ley de Enjuiciamiento ói ' 
líbrense para ello los despachos P 
cisos. , noy

Lo mandó y firma Su Señoría. u , 
fe. — Ante mí.» ., a

Y para que sirva de notificación 
la empresa Elia Agüelo Sareli, en ip , 
rado paradero, expido el P^eseAf¡. 
para su inserción en el «Boletín 
cial» de la provincia. j c  

Dado en Zaragoza a 9 de julio 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.207
Cédula de notificación

En autos ejecutivos números l^J 
164 de 1980, instados por Miguel 
drid y otros, contra «Soloru», ’ 
se ha dictado la siguiente -or 

«Providencia. — Magistrado 
Piqueras Gayo. — En Zaragoza a - 
julio de 1981. — Dada cuenta, por P a 
sentado el anterior escrito, únast 
los autos de su razón, teniéndose Ln 
interpuesto el recurso de reposic ja 
que se formula, y con entrega de 0 
copia del escrito, confiérase tras 
a la parte demandada para que P 
da impugnarlo en el niazo de tres d'^q 
dando cuenta una vez evacuado 
trámite o transcurrido dicho plazo 
verificarlo para acordar lo procede' y 

Lo mandó y firma Su Señoría, 
fe. — Ante mí.» .¡fj.

Y para que conste y sirva de nü co- 
cación a la empresa demandada p. 
loru», S. L., por encontrarse en 
rado paradero, expido el presente P1^ 
su inserción en el «Boletín Oficial* 
la provincia. . je 

Dado en Zaragoza a 8 de juh° 
1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.303
Cédula de notificación

• • - 177En autos ejecutivos numero '''jr? 
1981, seguidos en esta Magistral a 
de Trabajo número 5 de Zarago^n. 
instancia de Enrique Aparicio-DíeZ ‘p]. 
ñoz y otros, contra Miguel Sevil jo 
rragá, sobre cantidad, se ha d'C1 
la siguiente .

«Providencia. — Magistrado se 72 
Piqueras Gayo. — En Zaragoza d y 
de junio de 1981. — Dada cuenta, 
se a los autos de su razón, y a ‘SjO 
de lo establecido en el artículo .y 
del texto refundido de procedin'||Lg|9 
labora), en relación con el artículo to 
de la vigente Ley de Enjuiciam,L^¡- 
Civil, despáchese ejecución contra ' 
guel Sevil Larraga, procediendo sll. 
embargo de sus bienes en cuantía 
ficiente para cubrir la cantidad 
6.006.846 pesetas de principal, ma-5 
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v¡sir>?0P° Peseías presupuestadas pro- 
cio me^e Para costas, sin perjui- 
Drnr.,C 1SU uquidación en el momento 
trah-i i 0Portuno, siguiendo en la 
los zLi70rdeE señalado en los artícu- 
Lev ,i V y- siguientes de la vigente 
Dar-) Enjuiciamiento Civil; líbrense 
r‘ cu° los despachos precisos. 

f^ando Y firma Su Señoría. Doy 
y" Anl e mí-»

ficnmA31"3 ?Lle Cünste y sirva de noti- 
Se\ii °Tn a. a emPresa ejecutada Miguel 
noria Larraga, por encontrarse en ig- 
parn o parodero, expido la presentí 
ciak a inserción en el «Boletín Ofi- L1^» de la provincia.
1981 ° e5i Zaragoza a 15 de julio 

0L — El Secretario, (ilegible).
de

Núm. 7.304
Cédula de notificación 

deay o.s, ejecutivos número 151 
insfán s en esla Magistratura a 
cost-i Cla dc María-Jesús Becerril La-

■ !ra Fclix Gracia Pellícena, en 
tadn -Pur despido, se ha dic- 
zamíom S1yuiente auto, cuyos encabe- 

«Am ° ?.ar^ dispositiva dicen: 
a ll ,2' ~ En la ciudad de Zaragoza 
ante , L- ’P de 1^1- — Su Señoría, 
dech^': C1 Secretario, dijo: Que debía 
Ucióndí u declaraba extinguida la reAtento r?*' c,n el día & la fecha, 
lesiK d ^ir6 la demandante María- 
Péliv Jp^cerril Lacosta y la empresa 
^ta ■, racia, Pellícena, condenando a 
larinJ f pbone a la primera los sa- 

l'i r .';,kdos de Percibir hasta el día 
de y.ádcmás, v en concepto 

rel^n ia<;lórl P°r Ia extinción de 
tas íS í?? laboral- la suma de pese- 

Juan m acordó v firma el señor don 
Tiablirilq},cras Gayo, Magistrado de 
y si? LJ" . n,|mero 5 de Zaragoza 
^bricadoV0013" ^°y ^e>> ^*rmado y 

t*caci^ra óónste y sirva de noti- 
Pélix r1. a *a empresa demandada 
en i'fTnA^3 Pelucena, por encontrarse 
Sentp rado paradero, insértese el pre
Provincia 6 “Buletín Oficial» de la 
19?iad° Si taragoza a 14 de julio de 

‘ Ll Secretario, (ilegible).

SEXTA

Núm. 7.332
p A C E R E D 
de' nACUerd° c*c este Ayuntamiento 

*cgo i Presentarse reclamaciones al 
§ÍstraHvLC°n.dÍCÍ0^ económico-adini- 

se lialla expuesto en la 
hiino a . i1 Ayuntamiento por tér- 

n' ,ücl?ü días, se anunt?ia con- 
i a Provisión de la plaza 

^cta dador municiPal por gestión 
Pr°Posií-?^resados podrán presentar 
.^te .'i ^os, en sobre cerrado, du- 
4 narii1- i zo de Quince días hábiles, 
k hncin , de Ja Publicación de este 
^roVinrioen e “boletín Oficial» de la 

La ia' 
n! díaae?rt^ra dc Pliegos tendrá lugar 
h azo i gu,ente de la terminación del 
nesi a i-, Prosentación de proposicio- , £1 eJas vemte horas.
6 hall' n 1 lcnte Y demás documentos 

‘ expuestos en la Secretaría 

del Ayuntamiento, a disposición de los 
interesados, todos los días y en horas 
de oficina.

Acered, 13 de julio de 1981. — El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 7.320
ATEA

De no presentarse reclamaciones al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ooho días, se 
anuncia concurso para cubrir la plaza 
de Recaudador municipal de este 
Ayuntamiento por el sistema de ges
tión directa.

Los interesados podrán presentar 
proposiciones, en sobre cerrado, du
rante el plazo de quince días, conta
dos a partir del día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente en que expire el plazo 
de presentación de proposiciones, a 
las trece horas.

El expediente y demás documentos 
se hallan expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados por los interesados, todos 
los días laborables, en horas de ofi
cina.

Atea a 12 de julio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.941
CABAÑAS DE EBRO

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para el presente ejerci
cio dc 1981, en sesión ordinaria de 25 
de junio del presente año, por un im
porte de 5.631.128 pesetas, se expone 
nuevamente al público, con el siguien
te desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 483.000.
2. Impuestos indirectos, 200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.247.000.
4. Transferencias corrientes, 2.134.528.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 
30.000. "

Suman los ingresos, 5.631.128.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneración personal, 2.104.684.
2. Compra de bienes corrientes y dc 

servicios, 2.728.000.
4. Transferencias corrientes, 306.311.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 363.433.
7. Transferencias de capital, 28.700.
9. Variación de pasivos financieros, 
100.000.

Suman los gastos, 5.631.128.
Fueron igualmente aprobados en la 

misma sesión el aumento del 10 % 
sobre el impuesto municipal de circu
lación de vehículos y la modificación 
de la Ordenanza fiscal de tasa por 
licencia de obras, quedando estable 
cicla en el 1'50 por 100 del importe del 
presupuesto de las mismas.

Cabañas de Ebro, 3 de julio de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.330
EL BURGO DE EBRO

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 6 dc julio 
del corriente año, el pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
ha de regir en la subasta del arren
damiento de los terrenos de cultivo 
de la finca municipal denominada 
«Mejana de las Cañas», por seis años, 
a partir del l.° de enero de 1982, se 
hace público que dicho pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría dc este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días hábiles a efectos 
de reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 119 del 
texto articulado parcial de la Lev 41 
de 1975, aprobada por Real Deere o 
3.046 de 1976.

El Burgo de Ebro a 15 dc julio de 
1981. — El Alcalde-Presidente, Damián 
Gracia.

Núm. 7.325
LUMPIAQUE 

Por la empresa constructora «Indus
trias v Montajes Elécticos», S. A., con 
domicilio social en Zaragoza, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
prestada por la ejecución de las obras 
de alumbrado público en los barrios 
de Santa Bárbara y Calvario, dc esta 
villa.

Dc conformidad con el artículo 88 
del Reglamento de Contratación dc las 
Corporaciones Locales se pone en co
nocimiento del público nara que pue
dan formular reclamaciones, hallán
dose expuesto el expediente instruido 
en la Secretaría dol Avuntamientó 
por el plazo de quince días hábiles.

Lumpiaque a 17 de julio dc 1981. — 
El Alcalde accidental, Benito Villar.

Núm. 7.234
LA Z A I D A

Doña Esther Orcal Marqués solicita 
autorización municipal para dedicarse 
a la actividad industrial de venta de 
artículos deportivos, juguetes y zapa
tos al por menor, con ubicación en la 
calle Portal, número 1, de esta locali
dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v al objeto de que cuan
tas personas interesadas lo deseen 
puedan formular en el plazo de diez 
días hábiles las reclamaciones que 
estimen oportunas.

La Zaida, 6 de julio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.339
O L V E S 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto técnico y presupuesto 
de instalación dc nuevas redes de baja 
tensión, acometidas y líneas reparti
doras en esta localidad, redactado por 
el Ingeniero industrial don Rafael 
Prieto Pineño, cuyo presupuesto de 
contrata asciende' a la cantidad dc 
4.346.460 pesetas, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
plazo de quince días, durante el cual 
podrán ser examinados, admitiéndose 
las reolamaciones que se estimen 
oportunas presentar.

Olvés, 11 dc julio de 1981. — El 
Alcalde, Valentín Sebastián.
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Núm. 7.319
TARAZONA

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de la oposición libre para 
la provisión de tres plazas de auxilia
res de Administración general de este 
Ayuntamiento, en reunión celebrada 
el día 6 de julio de 1984, acordó seña
lar como fecha de comienzo de la opo
sición el día 29 de septiembre de 1981 
y hora de las diez de la mañana. , 
" Efectuado el sorteo para determinar 
el orden de actuación dio el siguiente 
resultado:

1. Don Jesús Bona Jiménez
2. Don Julio Berrozpc Villamayor
3. Don Angel Pérez Lamana
4. Doña M.n-Dolores García Munllo
5. Don Juan-José Latórre Arnedo
6. Don Ernesto Jiménez Ruiz
7. Don José F. Avelino García
8. Doña María-Pilar Casado Valer
9. Don Jesús Calavia Pérez

10. Doña María-Carmen Torres Royo
11. Don Jesús Jiménez Ruiz
12. Don Raúl Santafé García , 
13. Don Manuel Arnedo Giraldos
14. Doña Elena Martín Laínez 
15. Doña M.:,-José Guillermo Guerra 
16. Don Miguel Lázaro González 
17. Don José-Luis Lacruz Calvo 
18. Don Miguel Tirado Vallejo
19. Doña M.a-Victcria Jarauta Royo 
20. D.a M.n-Luisa Veramendi Lahuerta 
21. Doña M.a-Teresa Albericio Vilda 
22. Doña Julia Sáinz Jarauta
23. Don Miguel A. Ledesma Coscolín 
24. Doña M.a-Pilar Domínguez Pérez 
'25. Don José A. Led Barrera

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarazona, 15 de julio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.326
T A U S T E

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión ordinaria celebrada el día 3 
de julio de 1981, acordó en prlncip'.o 
desafectar de bien comunal (pequeños 
comunes) y su incorporación al grupo 
de bienes de propios un trozo de te
rreno de 4.080 metros cuadrados, en la 
partida «Loma del Cuco», a segregar 
de la parcela 110 del polígono 2 del 
Catastro de Rústica, con el fin de 
efectuar una permuta de otro trozo 
de terreno para ampliación de los re
cintos de las piscinas municipales. , 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
8.° del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de 27 de mayo de 
1955, a fin de que durante el plazo de 
un mes puedan formularse reclama
ciones.

Tauste a 4 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 7.322
Z U E R A

Habiendo sido solicitada por don 
Angel Franco Zuara la devolución de 
la fianza definitiva depositada por 
adjudicación de la subasta de leñas 
correspondiente al año forestal 1979, 
se expone al público por plazo de 
quince días, según determina el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zuera a 15 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Andrés Cuartero.

Núm. 7.324
ZUERA

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión del día 17 de marzo de 1981, 
acordó modificar la plantilla de su 
personal con la creación de una plaza 
de técnico medio de la Administración 
especial, con el título de Arquitecto 
técnico o Aparejador. , .

Lo que se publica para conocimiento 
y demás efectos.

Zuera, 11 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Andrés Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.310
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de sep

tiembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en nública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 661 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Bankunión», S. A., contra don 
Héctor Corzán Abad, vecino de Zara
goza, haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de refrigeración, 
marca «Ger», eléctrica, con sus acce
sorios; en 300.000 pesetas.

2. Una máquina de calefacción de 
la marca «Ger», con motor a fuel-oil, 
con sus accesorios; en 500.000 pesetas.

3. Una prensa excéntrica, de 80 to
neladas, marca «Viarmin», con motor 
acoplado; en 400.000 pesetas.

4. Una prensa excéntrica, de 40 to
neladas, marc ' «Viarmin», con su mo
tor acoplado; en 200.000 pesetas.

5. Una prensa excéntrica, de 120 to
neladas, con motor mprca «Uta»; en 
200.000 pesetas.

6. Tres máquinas para soldar, mar
ca «Seo», eléctricas, scmiautomáticas; 
en 150.000 pesetas.

7. Quinientos moldes anroximada- 
mente o matrices, fabricados en esta 
industria; en 1.000,000 de pesetas.

8. Una furgoneta marca «DKW . 
matrícula Z-2829-K; en 400.000 pesetas.

Total, 3.150.000 pesetas. . .
Dado en Zaragoza a catorce de |U‘^ 

de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.312
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
mera instancia del número 1 de 
de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 30 de sep 

tiembre de 1981, a las once hora , 
tendrá lugar en este Juzgado la ven 
en pública y tercera subasta, sin su 
ción a tipo, de los bienes embargad ” 
a la parte demandada en juicio - 
menor cuantía seguido al numero 
de 1980, a instancia del Procurad- 
señor Peiré Aguirre, en representad 
de «Talleres Unidos», S. A., con 
«Aglomerados Martínez», S. A., con 
micilio en Albatera (Alicante), hac.c 
dosc constar:

Que para lomar parle deberán 
licitadores consignar previamente , 
10 por 100 del precio de tasación; 
no habiendo pOstüra QUé cubra ' , 
dos terceras partes del precio 1 
sirvió de tipo para la segunda ■ 
basta, es decir, del precio de tasad 
rebajado en un 25 por 100 con s 
pensión de la aprobación del fem^ 
se hará saber el mejor precio otrcci 
al deudor para que en termino de J 
ve días pueda pagar al actor, libra' 
sus bienes, o presentar persona o 
mejore la postura; que podra hacc^ 
el remate en calidad de ceder a 
cero. .- rOÍ*Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación.

Un camión marca «Pegaso» (vol^V 
te), modelo 1065, matrícula Z-2/U/
en 650.000 pesetas. _

Dado en Zaragoza a catorce de 
de mil novecientos ochenta v uno-_ 
El Juez, Rafael Oliete. — El Sed 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.348
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, MagistidJ 
Juez de primera instancia dei 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de 

tiembre de 1981, a las once houis. 
drá lugar en este Juzgado la ven1^ 
pública y primera subasta de los 
nes embargados a la parle doman LgL 
en juicio ejecutivo numero 21 ¿ de 
a instancia del Procurador sonul nCo 
Aguirre, en representación de «t» tl-3 
Comercial Occidental», S. A., cu 
don Eduardo Sáinz Castillo, de 
vecindad, haciéndose constai.

Que para tomar parte deberán €| 
licitadores consignar previameni 
10 ñor 100 del precio de tasación- 
cuyo requisito no serán admi 
que no se admitirán posturas qUL ^4 
cubran las dos terceras partes tt: 
avalúo: que podrá hacerse el re- 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:
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Un coche marca «Alfa Romeo», ma- 
ricula M-3780-AM; en 300.000 pesetas.
Zaragoza a trece de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Ratael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Parido.

Núm. 7.349
JUZGADO NUM. 1

Uon Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;

. "ace saber: Que el día 11 de sep- 
‘embre de 1981, a las once horas, 

endr^ 1.uSar en este Juzgado la venta 
n publica y primera subasta de los 

dsia S ernibargados a la parte deman- 
dp io o 11 juic.io ejecutivo número 1.494 
p. 1980, a instancia del Procurador 

'rLno.r,Pe'ré Aguirre, en representación 
c «Miguel Carrera y Compañía», S. A., 
. nira «Ibero Mármoles», S. L., ha- 

oendose constar:
l¡9Uc para tomar parte deberán los 
.^dadores consignar previamente el 
c d01- 100 del precio de tasación, sin 

vo requisito no serán admitidos; 
cnk n° Se admitirán posturas que no 
avar311 las clos terceras partes del 
‘ d‘de; que podrá hacerse el remate 

calidad de ceder a tercero.
evf1-Cn^s cuya venta se anuncia, con 

■ presión de precio de tasación: 
«ni- Una máquina de escribir, marca 
9nr¿yettl-Línea 88», núm. 1059200; en y.000 pesetas.
«p," ^na calculadora eléctrica, marca 
•urtec»; en 4.000 pesetas.

ftnhnnA motocompresor «Bélico»; en WO.OOO pesetas. *
«Tn ^ina grúa-puente, desmontable, 

de 20 toneladas; en pescas 2.400.000. 
p.°tal, 3.013.000 pesetas. 

acto en Zaragoza a catorce 
p, mil novecientos ochenta v 

Juez, Rafael Oliete. — El 
*u. remando Paricio.

de julio 
uno. — 
Secreta-

Núm. 7.347
D JUZGADO NUM. 1 

ni ^d^el Oliete Martín, Juez de pri- 
dn mstancia del número 1 de los 
Vp Zaragoza;

dc igSe saber: Que el día 2 de octubre 
en ’ a las once horas, tendrá lugar 
v e Juzgado la venta en pública 
barS?era subasta de los bienes em- 
iuicu.0 • a . *a Parle demandada en 
de iq s a 60111^0 seguido al número 615 
Señor p’- x ¡uslanoia del Procurador 
de . n; eiré Aguirre, en representación 
^Maniic1100. de Vizcaya», S. A., contra 
^Gr-'J,'inaria .e Instalaciones», S. A., y 
consr^1-. ^'ana>>> 8. A., haciéndose 

deber-- P3ira l°mar parte en la subasta 
Viam^ os licitadores consignar pre- 

cl 10 por 100 del precio de 
ras mn’ que no se admitirán postu- 
^artes6] cubran las dos terceras 
cl rom avalúo; que podrá hacerse 
cero- 13 e en calidad de ceder a ter- 
instanr^Uej anuncia la subasta a 
Plidn Va - actor sin haber sido su- 
qup1 u reviamente la falta de títulos; 
^eeist^ y la certificación del 
^fiem de la Propiedad, a que se 
de ].. > a reg'a cuarta del artículo 131 
tiesto ^yJd'Potecaria, están de mani- 
^de tna1 decretaría; que se entenderá 
tante 1-7°»• fiador acepta como bas

a Ululación, y que las cargas o 

gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana números 9 al 17 de la 
calle Doña Blanca de Navarra, de esta 
ciudad, de superficie 1.183 metros cua
drados. Linda: derecha y espalda, con 
calle Sarasate; izquierda, con finca de 
Gregorio Navarro, v frente, calle de 
Doña Blanca de Navarra. Finca nú
mero 28.845, tomo 1.394, folio 92 del 
Registro de la Propiedad número 3 de 
Zaragoza. Tasada en 20.000.000 de pe
setas.

2. Urbana sita en Alagón, en la par
tida «La Jarea», con almacén, de 2 hec
táreas 45 áreas 39 centiáreas (24.539 
metros cuadrados). Dentro hay una 
nave de planta baja, de 916'56 metros 
cuadrados, de pilares armados con 
muro de ladrillo hueco; otra nave de 
1.353 metros cuadrados, con cubierta 
de uralita; otra de la misma medida, 
con tejado de teja plana; otra nave 
de 536 metros cuadrados. El resto de 
la superficie está destinada a espacios 
libres y zonas de acceso, estando todo 
cercado con tapia de ladrillo. Linda 
la finca: Norte, con porción de «Grá- 
nulos Diana» y finca del señor Escolán 
y cementerio; Este, con rasa y finca 
de herederos de Jesús Casabona; Sur, 
con carretera de Navarra, y Oeste, con 
carretera. No se incluye en la valora
ción la nueva fábrica en ejecución, 
destinada a piensos compuestos. Finca 
número 3.858, libro 74 de Alagón, tomo 
132, folio 3 del Registro de la Propie
dad de La Almunia de Doña Godina. 
Tasada en 62.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.364
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.153 de 1981 se tramita 
expediente de medidas provisionales 
de separación conyugal, promovido por 
doña Esperanza Aína Clavería, repre
sentada en turno de oficio por la Pro
curadora señorita Gastesi, contra don 
Julián Tena Benavente, en cuyos autos 
se ha señalado para el acto de la com
parecencia el día 23 de septiembre 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, habiéndose acordado citar al 
demandado por el presente para que 
comparezca en el día y hora señalados, 
si le conviniere, apercibiéndole de que 
tiene que verificarlo con Abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente, y que si no lo verifica se adop
tarán las medidas pertinentes, sin más 
citaciones ni notificaciones que las 
que la Ley expresamente fija.

Y para que sirva de citación al de
mandado don Julián Tena Benavente 
se extiende el presente en Zaragoza a 
quince de julio de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, Rafael Olie
te. — E4 Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.366
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en el expediente 
de suspensión de pagos que se tramita 
en este Juzgado con el número 138 de 
1981, de don José-María Lozano Gu 
tiérrez, titular de «Talleres Allosa», 
con domicilio en calle San Antonio, 
número 105, de Cuarte de Huerva, re
presentado por el Procurador don 
Miguel Gil Aznar, y por no haberse 
reunido la mayoría de capital exigido 
por la Ley para la aprobación del con
venio en la Junta general celebrada 
en el día de ayer, se convoca a los 
acreedores a nueva Junta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 23 de septiembre de 
1981, a las dieciséis horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores del 
suspenso.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.311
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de sep 

tiembre de 1981, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número 1.437 de 1980, promovido 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre y representación de «Ma
nufacturas Rodex», S. A., contra don 
Juan-Ramón Moragués Ginard, de Pal
ma de Mallorca, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un automóvil marca «Seat 132», ma 

tríenla PM-1052-E; tasado en 225.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.306
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en el ramo sobre 

ejecución de bienes de la pieza se
gunda dimanante de los autos sobre 
juicio universal de quiebra voluntaria, 
promovida por «Pulptex Iberia», S. A., 
a instancia de la sindicatura de dicha 
quiebra, representada por el Procura
dor de los Tribunales don Marcial-José
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Bibián Fierro, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, to
dos y cada uno de los bienes muebles 
que fueron anunciados en la primera 
subasta en edicto núm. 3.795, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 95, de fecha 29 de abril 
de 1981, con excepción hecha de los, 
bienes que aparecen en el lote núm. 5, 
ya adjudicados en la primera subasta 
celebrada, subasta que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día l.° de octubre próximo, a las 
once horas, advirtiendo a los posibles 
licitadores:

Que los bienes se sacan a publica 
subasta con rebaja de un 25 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. .

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.147
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 365 de 1979-B, seguido 
a instancia de «Auxiliar de la Indus
tria Metalúrgica», S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra «Talleres Pane Berga», se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 21 de septiembre de 1981, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: , .

Para poder tomar parte sera Preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, ic- 
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva, posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Balaguer (Lérida), carretera de Ta
rragona, sin número, donde podran 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un torno cilindrico para tornear 
hierro, eléctrico, con motor acoplado 
de 5 HP, marca «Matéu», a 2 metros; 
en 100.000 pesetas.

2. Una máquina de soldar, marca 
«Soldarco», modelo T-15; en 25.000 pe
setas.

3. Un vehículo marca «Renault», 
tipo 4-L, matrícula L-2974-A; en pese
tas 90.000.

Total, 215.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.154
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.688 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Finanzauto», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Del 
Campo, contra don Antonio Campo 
Puértolas, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 21 de sep
tiembre de 1981, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 1G0 
del precio de valoración; el tipo dé 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no se admitirán, de manera definitiva, 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña Angeles Sola Ruiz, con 
domicilio en Zaragoza (Urbanización 
Parque Buenavista, edificio «Perla»), 
donde podrán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina «Caterpillar», modelo 
930-793-3201; en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.158
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 182 de 1978-B, seguido 
a instancia de «Mutua de Accidentes 
de Zaragoza», representada por el 
Procurador señor García Anadón, 
contra don José González Cabrero, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de octubre de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: , .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes muebles se hallan depo
sitados en poder del demandado, con 
domicilio en Sevilla (grupo «Santa

Genoveva», calle Sierra de Gata, 21)' 
donde podrán ser examinados. ¡ 

Los títulos de propiedad de los i'*" 
muebles no han sido presentados, P°‘ 
lo que se advierte a los licitadores 
los efectos de la regla 5.a del art|C ' 
lo 140 del Reglamento Hipotecario, 
que las cargas y gravámenes anteH ■ 
res o preferentes al crédito del acto , 
si los hubiere, quedarán subsistente •

Bienes objeto de subasta y preci° 
de tasación: J

1. Un televisor marca «Pye», de 1 
pulgadas; en 2.000 pesetas.

2. Un mueble-bar compuesto de o 
cuerpos, dividido en compartimiento-' 
en 5.000 pesetas. .e

3. Un tresillo compuesto de so a a 
tres plazas y dos butacas, forrado 
skai color verde; en 8.000 pesetas.

4. Los derechos que corresponda 
al demandado en el piso bajo C d 
número 21 de la calle Sierra de Ga1 _ 
del grupo «Santa Genoveva», en be 
Ha, adquirido al Instituto Nacional 
la Vivienda y del que figura con 
beneficiaria la esposa del demandad ’ 
doña Carmen Rey Durán; en 100.00U P 
setas.

Total, 115.000 pesetas. . ]¡0
Dado en Zaragoza a nueve de 

de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 3 
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.218
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera instan 

• del número 3 de la ciudad de zai 
goza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplinllf,0 

to a lo acordado en el juicio ejecut 
número 333 de 1981-B, seguido 
tanda de don Valero García 
representado por el Procurador sei g 
Bibián Fierro, contra doña Mercec" 
Casero Velasco, se anuncia la ve‘ 
en pública y primera subasta de ‘ ‘ 
bienes que luego se dirán, acto' 
tendrá lugar en este Juzgado el día - 
de septiembre de 1981, a las once . 
ras, bajo las condiciones siguient

Para poder tomar parte será PfL ]()0 
consignar previamente el 10 p^1’ 
del precio de valoración; el. tip° sU. 
licitación, por tratarse de primera ]i0 
basta, será el de tasación pericial, 
se admitirán de manera definitiva PgS 
turas que no cubran las dos tefCC j, 
partes del tipo de licitación de la 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en 
lidad de ceder a tercera persona. et)

Los bienes se hallan depositados 0 
poder de la demandada, con dom1^]^ 
en Herrera de los Navarros 
Frontón, número 16), donde P°u 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y PrL 
de tasación: ^eC.

1. Una máquina registradora, L 
trónica, marca «Sharp», nueva, 
25.000 pesetas. pe]e-

2. Una radiocassette marca ** 
funken»; en 3.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de r / 

de mil novecientos ochenta y un»- 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, Domingo Chimeno.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1809

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.012
JUZGADO NUM. 1

Rafael Soleras Casamayor, Magis- 
h,^0’ U1ez Juz8ado de instrucción numero 1 de Zaragoza:

enP01 t6* ?resente edicto hace saber: Que 
de 1q «i AJuzgado V con el núm. 1.572 
sohr<> ■ A Sj Gamitan diligencias previas 
net lmPrudencia con resultado de lesio- 
17 . - e Fernando Andrés García, de 
Rita" ?»’r°^ero’ .con domicilio en Santa 
to R |C ^asia.’ número 3, primera, cuar- 
dilinl en *gnorado paradero, en cuyas 
mearnCla^ se ha acordado llamarlo por 
rezo-?1 (? Pásente a fin de que compa- 
claro a-nte e?te Juzgado para recibirle de
día iC‘i0I!i s?hre los hechos ocurridos el 
motn de lunio pasado, al caer de una 
(¡i^ ser reconocido por el señor Mé- 
el nf O^en'Se* haciéndole al mismo tiempo 
artín/i6011^1110 de acciones conforme al 
^r¡m¡nal 109 de la Ley de Enjuiciamiento

.pado en Zaragoza a siete de julio de 
Iu p, pecientos ochenta y uno. — El 
gible) Ra‘ae Soleras. — El Secretario, (ile-

Juzgados de Distrito

Núm. 7.099
JUZGADO NUM. 3 

c?ACarI^S Re§uero Lobo, Oficial en fun- 
. nes de Secretario del Juzgado de dis

o numero 3 de los de Zaragoza; 
qup1.Ie: • ^ue en e* Pr°ceso de cognición 
^ern86!^811^ en este Jugado bajo el nú- 
nizad - de instado por «Vulca- 
e| "p os Zaragoza», S. L., representada por 
tra ?curador señor Andrés Laborda, con- 
d* con Antonio Marín Germán, titular 
¿I) matadero de codornices «Valle del 
canii",'. ,en Utebo, sobre reclamación de 
cab(.-ac. 1a recaído sentencia cuyos en- 

czamiento y fallo son los siguientes:
y° -"rS” Zaragoza a 4 de ma- 
ba]- A 1 • — El señor don Miguel Za-

APra|z. Juez de distrito del Juzgado 
aut(iCr? ■ .habiendo visto los presentes 
de juicio de cognición número 128 
y C( seguido entre partes: de una, 
«Vni11?0 .demandante, la entidad mercantil 
tada eanizados Zaragoza», S. L., represen- 
Andr^r e* Fr°curador señor don Serafín 
Luis r ' aborda, asistido del Letrado don 
c°mn Pérez Soro, y de la otra, 
^erm' demandado, don Antonio Marín 
Sona| ’ln’ cuyas demás ci cunstancias per- 
c¡0 .es se desconocen, por seguir el jui- 
dad 'n, su ,Prescncia, y vecino de esta ciu- 

situación de rebeldía, sobre re- 
FanC.Ón de cantidad...

? QUe debiendo de estimar y es- 
CaniJ'L0 *a demanda interpuesta por «Vul- 
dadZados Zaragoza», S. A., de esta ciu- 
Veci’nContra don. Antonio Marín Germán, 
^•14? de Jdteb°- sobre reclamación de 
*ad(i ' Pesetas y el pago del interés seña- 
^hlhie-n e* artículo 921 bis de la Ley de 
esia Clarn'ento Civil desde la fecha de 
^bo ^oJución hasta su completo pago, 

i6 condenar y condeno al deman- 
ca^j ,a Aue abone al actor la expresada 
tas COn expresa imposición de cos- 

y’ dicho demandado en esta instancia. 
c0n |PorJa rebeldía del mismo, cúmplase 
ley ,0 dispuesto en el artículo 769 de la

a yc , Enjuiciamiento Civil. 
'^alll,Ulsn?° deberá satisfacer el interés 

dicha suma desde la interpelación 
’al hasta la fecha de la sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Miguel Za- 
bala.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Antonio 
Marín Germán expido y firmo el presente 
en Zaragoza a seis de julio de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Carlos Reguero.

Núm. 6.832
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este 
Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 579 de 1979, sobre da
ños en colisión de vehículos, contra 
Juan Barra Comulada, de 39 años, 
casado, industrial, natural de Barce
lona, y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la noti
ficación y traslado al mismo, en 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
la mitad de siguiente liquidación 
tasas y costas:

Derechos de Registro, 45 pesetas. 
Tasa, previas y suspensión, 205.

el 
de 
de

Exhortes y cartas-órdenes, 1.255.
Ejecución, 25.
Indemnizaciones a Miguel Soro 

fuente, 42.000.
Multas, 2.000.
Reintegros, 1.553.
Pólizas Administración Justicia, 1 
Indemnización a Jaime Banzo ' 

rralba, 66.316.

La-

120. 
To-

Honorarios Perito señor Romero, 750. 
Honorarios Perito señor Diez, 1.700. 
Salida y locomoción Agente, 150.
Suman, 116.119.
6 por 100 del importe de la tasa

ción, 135.
Total general, 116.254 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Juan Barra 
Comulada, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede, expido el presen
te en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.015
JUZGADO NUM. 4

Don José-AnIonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza: 
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.022 de 1979 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
abril de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guidos entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Andrés Polanco Nieto, 
mayor de edad, en ignorado paradero, 
como lesionado, y Rafael Galán Lon- 
garón, mayor de edad, vecino de Zara
goza, en ignorado paradero, como denun
ciado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al

inculpado Rafael Galán Longarón, decla
rando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por Su Señoría, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia pú
blica, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Andrés Polanco Nieto y Rafael 
Galán Longarón y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Zaragoa a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 7.016
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza: 
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.674 de 1981 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de mayo 
de 1981. — El señor don Ricardo Soto 
Prieto, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 4, habendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Emilia-Francisca Vela Roy, 
mayor de edad, vecina de Zaragoza, en 
la actualidad en ignorado paradero, y Joa
quín Ortiz Martínez, mayor de edad, ve
cino de Zaragoza, como denunciado, en 
la actualidad en ignorado paradero...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
inculpado Joaquín Ortiz Martínez, decla
rando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por Su Señoría, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia pú
blica, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, a que me remito. •

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Emilia-Francisca Vela Roy y Joa
quín Ortiz Martínez y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza a 
siete de julio de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, José-Antonio Ca
sado.

Núm. 7.017
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza: 
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 129 de 1981 ha recaído la sentencia 
siguiente, cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
mayo de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Felipe Alguacil Fernán

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL1810

dez, mayor de edad, vecino de Zaragoza, 
como denunciante, y Máximo Blanco Gó
mez, en ignorado paradero, como denun
ciado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
denunciado Máximo Blanco Gómez, como 
autor de una falta de amenazas, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, quedando en 
comiso el arma y costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por Su Señoría, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia pú
blica, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado). . .

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, a que me remito. ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Máximo Blanco Gómez y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoaz a siete de julio de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
José-Antonio Casado.

Núm. 7.018
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajó el nú
mero 468 de 1981 ha recaído la sentencia 
siguiente, cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
abril de 1981. — El señor don Ricardo 
Sotó Prieto, Juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guido entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación, de la ac
ción pública, y Pedro García Pizarro, ma
yor de edad, vecino de Valdecaballeros, 
como conductor denunciado: Juan-Manuel 
Díaz Bernardo, mayor de edad, vecino de 
Mieres, en ignorado paradero; Juan-Al
fonso Escalona Nasarre, mayor de edad, 
vecino de Zuera, como lesionado, y Jesus- 
Angel Aller Aznar, mayor de edad, ve
cino de Zuera, como conductor denun
ciado, y el Instituto Nacional de la Salud, 
como perjudicado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
inculpado Jesús-Angel Aúer Aznar y Pe
dro García Pizarro, declarando las costas 
de oficio. . .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por Su Señoría, que la 
dictó hallándose celebrando audiencia pú
blica, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su origi-
nal, a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica- 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a siete de julio de 1981. • E. 
Secretario, José-Antonio Casado.

— El

Núm. 7.019
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 572 de 1981 ha recaído la sentencia 
siguiente, cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
mayo de 1981. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez de distrito del Juzgado 
número 4, habiendo visto y oído las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guido entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y la Policía municipal, como 
denunciante, y Manuel Fernández Cañoto 
Mouri, mayor de edad, vecino de Zara
goza, como denunciado, en la actualidad 
en ignorado paradero...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
inculpado Manuel Fernández Cañoto Mou
ri, declarando las costas de oficio. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. — Leída y publicada fue a 
anterior sentencia por Su Señoría, qüe la 
dictó hallándose celebrando audiencia pu
blica, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado). . .

Lo transcrito concuerda con su origi
nal. a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Fernández Cañoto Mouri 
v su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a siete de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. El Secre
tario, José-Antonio Casado.

Núm. 6.976
CALATAYÚD
Cédula de notificación

delDon José Béseos Puértolas, Secretario 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za-
ragoza); .... , , -Da fe: Que en el juicio de faltas nu

mero 55 de 1981. por amenazas, seguido 
en este Juzgado de distrito, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 15 de mayo de 1981. — Vistas 
por el señor Juez de distrito de la misma 
y su demarcación, don Jesús Ignacio Al- 
gora Hernando, las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido en este

Juzgado en virtud de denuncia 
por Rafael Castelló Rubias, mayor de eu 
casado y vecino de Barcelona (calle , 
daña, número 6, segundo), siendo den 
ciado Carlos Cendón Sanmartín, may 
de edad, casado, empleado y vecmo 
Madrid (calle Turaco, número o), r 
amenazas.

Resultando... uc.ielvo
Fallo: Que debo absolver y absu 

libremente del hecho origen de esi^ 
tuaciones al denunciado Carlos 
Sanmartín, declarando de oficio las 
tas causadas. . „nllnc¡0'Así por esta mi sentencia lo pronu a 
mando y firmo. — Jesús-Ignacio 
Hernando». (Rubricado). , „ntifica-

Y para que conste y sirva de i se 
ción al denunciante, que actualmeni 0 
halla en ignorado paradero, y su u 
domicilio era en Barcelona (calle a e 
número 6, segundo), expido la P ]li0 
que firmo en Calatayud a seis de j £| 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Secretario, José Bescós.

Núm. 6.977 
CALATAYUD 
Cédula de notificación , 

Don José Bescós Puértolas, Secretario 
Juzgado de distrito de Calatayuc 
ragoza); . . . , faltaS
Certifica: Que en el juicio de de 

número 32 de 1981, seguido en es dg 
mi cargo, por lesiones en accid ó$ 
circulación, ha recaído la Sentencia n 
encabezamiento y parte dispositi 
como sigue: . ,p Ca'a'

«Sentencia. — En la ciudad de 
tayud a 26 de junio de 1981. 
por el señor Juez de distrito de U 
y su demarcación, don Jesús-Ignac 
gora Hernando, las precedentes . eii 
cías de juicio verbal de faltas prí; 
este Juzgado a virtud de diligerici*. 
vías número .423 de 1980, del 
instrucción del partido, al ser dec - 
falta, siendo denunciado Manuel je 
Riba, mayor de edad, casado y_vec nl¡. 
Barcelona (calle Travesera de Grac 
mero 125, quinto segunda), respo 
civil subsidiaria Ana Fernández La flUÍ 
mayor de edad y con igual domicil ie 
el anterior, siendo perjudicado 
Gómez Gotor, mayor de edad y ¡oneS 
mente en ignorado paradero, poi 
por imprudencia... Resultando... , 0 k 

Fa"o: Que debo absolver y absue 
bremente del hecho origen de es - 
tuaciones al denunciado Manuel caü' 
Riba, declarando de oficio las costa 
sadas. .

Así por esta mi sentencia 
mando y firmo. — Jesús-Ignacio A- 
(Rubricado). . t¡fi^

Y para que conste y sirva de 
ción al perjudicado Vicente Gómez $ei5 
expido la presente en Calatayud g ) 
de julio de mil novecientos ocne 
uno. — El Secretario, José Béseos-
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